
                                    
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

La Ley de Ingresos del Municipio de Xalapa, en el estado de Veracruz, como muchos otros 

del país, cobran por todos los servicios ofrecidos, y con un simple acuerdo de cabildos 

continúan cobrando más y más servicios cada año, y así están las visitas de los inspectores 

en los lugares públicos de donde pueden obtener el pago de estos derechos. 

 

El derecho de cobrar los servicios de recolección, transporte y disposición final de desechos 

sólidos, está fundamentado en el artículo 15  de la Ley de Ingresos de Hacienda Municipal 

como lo veremos a continuación: 

 

Tratándose de inmuebles de uso habitacional se causarán anualmente y se pagarán en 

UMAS ($ 103.74 diario), de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo: 

 

TIPO UMAS IMPORTE 

   Residencial 6.90 715.81 

Medio 5.52 572.64 

Interés Social 4.14 429.48 

Popular 1.38 143.16 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

UMA 
Diario 

Recargo 
Por Mora  

Tipo de 
Cambio  

 

UDIS  
Salario 
Mínimo  

 207.44 128.04
66 

 103.74  1.47% 18.25 7.72823 

                                               DESECHOS SOLIDOS COBRO MUNICIPAL 

30  Marzo de 2023 

INPC 
Feb. 



 

 

II.  Por cada inmueble destinado a uso, de tipo Industria, Comercio, Tiendas de auto 

servicio, Prestadores de servicios y Empresas de espectáculos públicos, se pagará 

una cuota mensual en razón del peso o volumen  como se muestra en el siguiente 

cuadro. 

 

TIPO UMAS IMPORTE 

   General 1.38 143.16 
 

Kg o M3 UMAS IMPORTE 

   1 KG 0.0092 0.9544 

1 M3 0.0115 1.19 
 
 
Y finalmente por la disposición final de Residuos Sólidos el pago se hará independientemente 
del cuadro anterior, de la siguiente manera: 
 
 

SERVICIO 
KILOGRAMO O 

MES 
UMAS IMPORTE 

    Particular Kg 0.0035 0.3631 

Comercial Kg 0.0025 0.2594 

Carretas y Motos Mes 0.50 51.87 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD Sóstenes Rocha N.12

Col.Tamborrel

Xalapa, Veracruz.

(228) 818 05 83

228 108 3847

Contacto@palafox.mx

www.palafox.mx

José Manuel Garma 

manuel.garma@palafox.mx 

  

Juan Daniel Garma  

daniel.garma@palafox.mx 

 

Josefina Palafox Centurión 

direccion@palafox.mx 
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